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"Comunica liquidación forzosa administrativa"

Con un cordial saludo de la manera más atenta para su conocimiento y fines pertinentes
me permito remitir copia del escrito del pasado 22 de marzo, recibido en la Secretaria de
esta Corporación el 2 de abril del año en curso, suscrito por el Doctor CARLOS
HUMBERTO HERNANDEZ NOPE Agente Especial Liquidador, mediante el cual solicita
se comunique a los diferentes Despachos Judiciales de Bogotá, el proceso de liquidación
forzosa administrativa de la CORPORACION PROMOTORA DE VIVIENDA DE
COLOMBIA-CORPROVICOL, con Ni!. NO.900067647-8.

Con el fin de que se informe la existencia de procesos ejecutivos que existan en contra de
la sociedad y se abstengan de admitir y continuar procesos de esta clase contra la
mencionada Corporación.

En los términos de la referida comunicación, agradezco comedidamente que cualquier
solicitud, información o respuesta sea remitida directamente al Doctor CARLOS
HUMBERTO HERNANDEZ NOPE, en la Carrera 61A No. 96 - 27, o al correo electrónico
info@cenauditoria.com.co.

Calle 85No. 11- 96 Piso 30 Teléfono 6 214067 Fax 6 214126
csj sabta@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:info@cenauditoria.com.co.
mailto:sabta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., marzo 22 de 2018

Honorables Magistrados
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ D.C.
Despacho

ASUNTO: SOLICITUD APLICACIÓN MEDIDAS PREVENTIVAS: EN EL PROCESO DE
LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA DE LA CORPORACiÓN
PROMOTORA DE VIVIENDA DE COLOMBIA - CORPROVICOL ORDENADO
POR LA SUBSECRETARIA DE INSPECCiÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE
VIVIENDA DE LA SECRETARIA DISTRITAL DEL HABITAT

Honorables Magistrados,

CARLOS HUMBERTO HERNÁNDEZ NOPE, identificado con cédula de ciudadanía No.
79.352.868 de Bogotá D.C., en calidad de Agente Especial Liquidador de la CORPORACiÓN
PROMOTORA DE VIVIENDA DE COLOMBIA - CORPROVICOL, HOY EN LIQUIDACiÓN
FORZOSA ADMINISTRATIVA-, designado mediante Resolución No. 836 del 20 de junio de
2017' expedida por la SUBSECRETARIA DE INSPECCiÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE
VIVIENDA DE LA SECRETARIA DISTRITAL DEL HÁBITAT, de manera comedida y
respetuosa, procedo a comunicar, a los Honorables Magistrados, el proceso de liquidación
forzosa administrativa de la Corporación y solicito instruir a los Jueces de su Jurisdicción
PARA QUE PROCEDAN EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS en los procesos (Declarativos
y Ejecutivos) en que sea parte la liquidada:

1. SE TERMINEN todos los procesos ejecutívos en curso y se ABSTENGAN de admitir
nuevos procesos de esta clase contra CORPROVICOL EN LIQUIDACiÓN con ocasión a
créditos anteriores a la medida de liquidación forzosa, advirtiendo que deben acumularse
al proceso de liquidación. Razón por la cual deben ser remitidos los expedientes por los
despachos judiciales al proceso de liquidación.

2. Que NO SE PODRÁ INICIAR NI CONTINUAR ninguna otra clase de proceso declarativo
o actuación contra la entidad en liquidación sin que se notifique personalmente al
liquidador, so pena de nulidad.

3. QUE SE CANCELEN todos los embargos decretados con anterioridad a la toma de
posesión y de intervención forzosa administrativa para liquidar que afecten bienes de la
entidad y; en consecuencia, SE ORDENE la devolución inmediata de los títulos judiciales
y dineros retenidos a la EPS por estos conceptos.

I "Por la cual se MODIFICA la modalidad de Administración de la toma de posesión de la Corporación Promotora
de Vivienda y Desarrollo Ecológico de Colombia -<:ORPROVICOL a Liquidación Forzosa Administrativa"
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Para el efecto, se les solicite a los Jueces la expedición de certificados u oficios de cancelación
de embargos dirigidos a las entidades acreedoras de la CORPORACiÓN y a las entidades
financieras.

La anterior solicitud se formula en el marco de lo establecido en el Decreto 2555 de 2010,
Parte 9° Procedimientos de Liquidación, Libro 1° Disposiciones Generales de Procedimientos
de Toma de Posesión y de Liquidación Forzosa Administrativa, artículos 9.1.1.1.1 numeral 1 y
9.1.3.1.1, Y en la resolución de intervención proferida por la SUBSECRETARIA DE
INSPECCiÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA DE LA SECRETARIA DISTRITAL
DEL HÁBITAT.

Se reciben notificaciones en la Cra 61A No. 96-27 de Bogotá D.C., en el correo electrónico
info@cenauditoria.com.co., yen el despacho del Consejo Secciona!.

Sin otro particular, agradeciendo proceder de conformidad.

I

CARLOS H BE'RTO HERNÁN
Agente Es cial Liquidador

Cordialmen ,

Se anexa copia Resolución No. 836 del 20 de junio de 2017 expedida por la SUPSECRETARÍA DE
INSPECCION, VIGILANCIA y CONTROL DE VIVIENDA DE LA SECRETARIA DlSTRITAL DEL
HABITAT

mailto:info@cenauditoria.com.co.,
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LA SliBSECRETARi" DE L'iSPECClÓ". "IGlLA:\'Cl\ \. CONTRoClrt " ••••en''''''
Vl\'lE~DA DE LA SECRETARÍA lllSTRlTAL DEL HABITA T 7'1'C1r,oc...f,"zonJ~ .

En ejercicio de las facultades legales y en ~sp~cia; hs ~(Jn(eridas en el aniculo 20 del
Decreto Distrital No. 121 de 2008. modiikado por el artículo 1<-del Decreto Distrital 578
de 2011. en annonía cnn la Le\~s 66 de 1<)(,8: 1437 de 1011: los D.cere!", 2610 ,k' 1'17').
078 de 1987 y 2555 de ~O!OYdemás normas pertin~nles y.

e o ;'<i S I D E R A ;'\ D o:
I'RlMERO.- Que en ,inui.! de lo di,pues¡o I"'f d De,re.,,' nistrital "n. 12l de 2008.
vigcme a partir del 18 \.le abril de 2008. el ¡"mide iVlayor ,le HO¡!Olá D.C'.. modificó la
estructura organizacjonal y la; fUllci(\lle~ de b Secretana Di>lrital del lIabital. cambió la
denominación de la Dirección Distrital de Inspeccion. Vigílancia : Comrol de Vivienda
por la de Subsecretaria de Inspección. Vigilancia y Control de \.¡"icnda : en su artíc:ulo
20. modificado por el articulo ]O del Decreto Distriwl 578 ,k 2011. le asignó la función
de ordenar la imervendón o toma de p"sesión dI:' los ncg,'cios. bien"" y hab~res de las
personas naturales o juridicas . ..¡ue en uesarr •.•lIo de las acriddaJó de enajenación de
inmuebles destinados ti vivienda. incuITan en las causal:::s previstas en la Ley: designar al
Agente Especial que se encargue de 3sutnÍr su 3dministración o liquidación: y. en
general, expedir los aC\os administrativo> relacionados Clm la imposición de estas
medidas.

SEGUNDO.- Que la Subsecretaria de lnspección. Vigilancia y Control de Videnda en araS
de salvaguardar el interés general de la, personas vin~uJada5 el pwyectll orden,) la toma de
posesión en administración de la Corporación Pronwtllra dt' Vivienda y Desarrollo
Ecológico de Colombia - CORPROVICOL. media"tc la Resolución No. 933 dd 22 de
junio de 2015. pues con la medida se per;;igue la protección eSfli'.:ial y pretercnte. de los
paniculares que pretenden adquirir vÍ\.ienda y preservar el derecho ti la vivienda digna. al
patrimonio y al orden público.

TERCERO.- Que en el citado actl' adminis:ra"i'''o S~ esubkció en CllWltO1:1> causales que
dieron origen a la medida cunfornle a lo cnnsagrJcio en la L•.•~ Mi d~ 1<)68:

Causal 1. SuspensióIJ del pal:o de sus obligaciones.

1.
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"l-"{l\í¡~luilÚWn de 1;1Resolución: "\'er la cual 'o MODlfIC\ la modalidad de Admini,tmción de la
,orn" de posesi,'" de b Corpvra~ión ['nmlOlora de Vi"iend. y Desarrollo Ecológico de Colom!>i. -
CORPROVICOL" a Liquidad';" é,'flo" ,\dministr:,ti,a".

Al inicio dd pr...,C'I.'SC d~ interyendón ~e<o:onsrató que la intervenida tenia cuentn de
ahorros (Número 04: -317..l94.Q.:j) en Rancolombía y ,c¡;ún extracto del mes de enero de
1015. Cllnt3b<lcon un saldo de S1.000.1.\00. Conforme a los estatuto, esta cuenta debía
tener un saldo equivalente al ll)~o de lo, ingreso> pl'r cuotas de vi"ienda. teniendo en
cuenta que d~ acuerdo con la int,mnllción suministrada por el representlUlIe legal de
U)RPROVICOL a fcbrer(l de 2fJlS. la corporación comaba con 113 asociados, ,¡uienes
habían aportarle' un valor de S¡.349.0')2.gQS.08. se estaba incumpliendo con lo
~~~J.hk.,;jdül,.'n los t.:ilaJ(J~ l;;SUUUlll:-.

Por ,lira parle. se pudo eqah¡ece~ quc CORPROVICOL. no había realiz.1do a la fecha de
~3lt1llCl'vendón d reinte~r<~ \1e h\':\ ,,!-u.n\:\~apz.,naJ.a:;..a l(\~per~nas que decidieron rel\rar~
de la asociaciún ~ que tenían derecho a la demlución ilUnediata de sus aportes con¡;~nne
ti la Res\.lluciC'nNu. (1<14de 1'/90 'a 1,,5 ESUHutl),.

.-\diei..malmcnle. se evidenció la existencia de reclamaciones en contra tic
CORPROV1COL. las cuak, no tiguraban registradas en los l:>alancesgeneraks de la
Corporación y del:>íaveriticarse la validez de las mbmas.

(0\11(' ",m>ecu<tllciadI: \(' :.Ultl:rior,~<:estableció e¡ucla Cor\loroción con estas actuaciones
.;C ~ncontraba incursa en las caasales señaladas en los numerales 1). "Cuando hayan
süspendido d pago de sm ubligachlOes" y 4) "Cuando persistan en violar alguna nonna
de sus estannos o de la ley. en especial la relativa a la obligación de llevar la contabilidad
Je ,us negocios.'" del anieulll ¡2 dc la ley 66 de 1'168.

Causal 3. Persistir en descuidar o rebusar el cumplimiento de las órdenes
debidamente expedidas 1)/11' el Superintendente 13anc.1IÍo.

En relación con esta caUsa!. se e\.jdcncío quc en fl'rma reiterada la Corporación.
desatendió rcqucrimkntl's ewre;o, lh: la Subdirección de Prevcnción y Seguimiento

. Re;.;\'<u.:t::'11;-';:"'.(J4'4lk11(. oit: ~nco jo: "l-'H .!'r~.jiJu ¡:'O;" IJ YJr~nr;ltn~cnCI:Hte ';ocizd3.de,.. p.,r d me'dio de IJ cual se
~,,':,~i;:f!1~~Ii1la n.:.:<:{Y.j;.íliantli,;ljlada d.: ~•.~.\._tn,~;-rn J~"t,l1ú al d(')l1fwllo de plan::s)o prog,ram.a>de \"i\'ienda :.i.delant3dos por
;:"1~L;!t':T1Jd~ ~lll()gc~:il)n. r;!r..k¡p;¡t:I._~;1i.'~I!nWlil'Jn¡,,' ituh,wn!"ru~d('ln"
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. frente a: i) el cumplimiento de las obligaciones impu,slas en la Res0lución No. 2044 de
2013 Y ji) las "isitas programadas y comunicadas "ponul1aJl1<"I1\Cpara la \';;:rilicadóu de
la silllación linanciera de la OP\'. no ¡ueron atendida, ~ sin que Jos argumentos aducid,)s
para su aplazamiemo fll('ran jU5tifjc<Jdo~. origio •.muf' ~,~t5ibr. a: C(li1:r~"}l.

Con esas actuaciones. la Corporación incurrió en la causal s.:r,ulada en el numerai .!}:
"Cuando persistan en violar alguna norma el.' sus eSlatUlos o de la ley, "11 "''j1ecicU la
telati'ia a \'" ob\i'l<¿;:iím de \\e,,:'!.! la con\a'oi\ioau oe ,us ~C:?\1Ci(15:' de\ anicul0 1~ ,le l:i~ -Ley 66 de 1968.

Causal 4. I'ersistir en violar alguoll norma de sus estatutos n de la ley, en especial la
relativa a la obligación de Ih~,'ar la cootabilidad de sus negocios.

Como se señala ~ la resolucion que ordena la wma de pose,h\n. la eamabilidad no se lIe,aha
confonne a las nonnati\'idad. ni ~e rcali/abílll lo~ ¡nfL.nnc .•.•~~tnblc~¡d{~.• para CS1~ tip.., dI:
sociedades. incurriendo en consccuencia cn la causal ~): "Cuand.) per,,,¡an en \.iolar alguna
nonna de su, eSlatuto, <) dc l. ley. ell e,pecialla rclati\a a 1"onliga",.\n de ¡lo'Hr la conlanilidad
de sus negocios.~ del artículo 1: d,' la Le) 66 de j Q6S.

Causal 5. Persistir en manejar sus n('gneius de manera no autol"izada (1 insegura

5.1 Pago de Intere,es de Usura.

Se manifestó en el acto administrativo de tom3 Je posesión qu~ el representante legal de
la Corporación constituyó una hipe'teca en septiemlm: de 20 j:2 s"bn: su casa. por un
crédito personal de $60.000.000. sobre los eualcs la Corp('ra,ión hit pagado a titulo de
intereses. a 30 de junio de lOI.!. la suma de ~44.IOI).Oi)0. 10 qu'" pennite deducir un
interes simple del 3,S'};' mes vencido mensual y una tasa :mua! del 4:2%, superando
cualquier tasa de interes bancario permitida (segun informe de fecha 31 de oClubrc de
2014 originado por la visita del 20 de agosto de 2014); situaciim grave si se tiene en
cuenta que dichos pagos están registrados en los ~slados financier('s de la OPV. <'liando el
crédito se gestionó a título personal. y sin que pueda tencrse \:,'m,) jU'iliticación. la
manifestación del representante legal re\¡lcionada con la imposibilidad de acceder a un
crédito en el sector financiero por In calidad de la pc-rson3 jurídica que lo ",licitaba. ya
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CI)~tinllaciÓri.q,la Re,,)llIcitin;"Por lu u31,e MODIF[(A la modalidadde Administraciónde la
t,;r:1;,J Jc posesión de la Corpora.::iún Pmm('tora de Vh ienda y Desarrollo Ecológico de Colombia -
CORPRO\'ICOI." a 1i~;¡idu,il'n",'17",,, .\(hninistruli,u"
q'J~ d~bi'" :]CLldi,a otras ~\hem¿¡¡j\!isq~¿ no ,.5tU\'l~ml1en contra\'ia de los intereses
palril1loniales J~sus u:;ociado>.

~.: ln~ención de sU5crihjr cüntrJttlS d~ obr:i cnn 1~r~er\l5.

Ji,' u,lIertio .:on l¡¡ ,1",unJ,ma,ión recopilud~ por b ~ntidad y lo manifestauo por los
r"pre<:.entames\' Jir~c¡j\o, de CORPROV[COL en la r~\lJliól1sostenida d día 11 de
mayo de 2.rJ 1:5 en las inswlaei,>ne:;de esta entidad, se c';lableció que el representante legal
.:le la Cor¡k)ración ,,~¡aba adelantando g~slionc; para contratar la obra y lcm1Ínar el
rro~ee[(\. el esquema de nc~"ciación implicaba In ewiusi,'n del 50% de los vinculados al
misllw. en cuanto que se pwyeclaba a~igl1arla mitad de las unidades alllOrizada.sa los
",s,>ei,do,; y la,; reslantes entregarlas eomo utilidad al construclOr. para que éste las
tral1~iírjcra a personas ajena:; u la OPV. lo cual. de acuerdo con las normas que regulan
Ia.~Organizaciones Populares de Vi\'ienda. csp~citkamcntc el articulo 7 de la Résolución
"o,().l4 de 1990. desnaturaliza el OI',jCIO.permitiendo el lucro de un tercero y afectando a
los asociados grawmente por no acceder a una vivienda digna a pesar de sus esfuerzos.

CUARTO, - Mediunlc R ",lución }:'>. }07~ del:: 1 de dici~mbre dc 2016, cxpedida por la
Sl\mel:re\aria de InsjXCciim. Vi~i\and?l ! Comm\ de \'¡",tuda se pmrrogó el jlI'OI:eso de
hnn.:\ de rusC':,iór. h:BW ei 2 t Jr .iul~i()dt: 21)17.

QCI NTO. - Quc la ¡,>tUl!,k l'"scsii'll tU\ o C('I1\(' pwp6sito idcntificar la situadón real
desde el pum" de vista técnic,', financiero y ,iurídico de la cllrporación y el proyecto
;m L>lucradn,~ la l:>ú"qucdadc ulli:mativrls para ;ubsanar las causales que dieron origen a la
íntl'nención: rrimordialmeme proteger 10s o.:rcchQsde IQSadquirel11esde vh;enda.

SEXTO. - Que, se ha eddenciad" p,'r esta Subs"cretaria en la labor de seguimiento a la
gestión del Agcmc Especial. el cumplimicmo de las actividades propias de su labor. siendo
rdevantes para cfe,ws de cSlablc,'cr si se enervaron las causas que dieron origen. las
síguicnt~~;

a. Cuusal 1. Suspensión dd p"¡r.ode sus obligaciones,
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Continuación de la Resolución: "Por la cual ,e \lODlFICA la modalidad .1<AdministtacKm'e!I':I! .". ,oc"".
I~ma de po;,e:ión.,de la C~1rpor~cióI1Prnmoror? de \ ,~¡e~"b! Dl'SanolloEeul"gicC' de C"I¡Jlfl8ií'.,¡t.:0''''':'v
CORPROV ICOL a Llqllldaell'n Forll'SJ ,\Óffitnhtra"'.,, - '

El Agente Especial en el concepto integral remitido a esta Sub:ie;.'rClariJ sobTl:' las ,u:dones
adelantadas sobre este panicular infonnó: ,-Es!a tawwl .'10 pudf) 't'r UUtlTOd(.1 jJOFqltt: lu
llnh.'(1milnl'ru de proveer e; fundo dÍ".dc 1'oh,/. {{11:e.•' 4:.1, ('o;; t.:¡ jilg;<t/YO d,' r;:,ctfrsus mOllf!/Clrios

pell. parre de /()o,; Asociado ....- única ,1ile!1li.'. ,illwci(;;7 que ha ..•.ir..!n tll1posihic dr!;,ido eno't:'
olras: /..1) los anlect!dcnll!' tfue dierun ung~J1 a la Iilif.:rt°:..'ni.:¡ún, b¡ jo de.'O¡:(},~!l(tn=a en li'"
obra a realizar y C) la dijkul/otf rconóllliw fHal1ili?"l<ida P')!' ios ,4y,Kiados.

¡Yo obsfllme, [os recurso)' que se han obtenido en Corpro1'icnl i:an sido destinad,}.\" {1o/"a

eanceh11. los gaSllJS d•.' \'i,f.:ilam::ia y o't!l,,\,Ü joo\ ,uúbif,-o-. p!'édJ 01lu:g£t dd pn:dit.! :1 fa

lOllSrruclOw que lo "" {/ dC.l'Clrmffar. De (J;:II(/f .torm,/. parIr! di' ft" l'eClII'5OS obtr!l1ídos han
sido empleados para la deVlllllcíón de 1111 porcemaie dc lo'! ,¡purtes a los ,./sudados qu¿ han
solicitado su retiro, Es decir, a la)i!('ha no se Cl-/4"/?!a l~nl1 ¡-ecurstJ." adicionales,

Con jUlldameruo en lo expu&!~tr). se tiene que es impusible /,' c01l.51itucián del Fondo do!

Dc\'olllciones pllt"que no se cuenla con In,\' recurso,', para imi!grurlo. de leA sut'Yle l/ue SI!
hace inviable pLll'G la inren'endim j;)f'ZO,'ii£l w.im;nistruTi\'{¡ .'Hiperar ¿sta C{ws,'ll que impacl!1
d¡recramel1le {/ ia OPf' Corpml'ico!.

Dislinlu cs la sÍJuución de clJu,}(rw..o/.'¡ón deí pro..rt'lOh, dí. l'Él'kndo. ei ..:un! oW: r?ill'uenlra
esrrlle/urado /inallcierameme con los mo,'iacios qi/e wmp/ieron fas {'omliciol1e.i pai'i!
.selcU:ciOI1.ilr su. vivienda y \.ill~llhw5£ t::m-1k! 1iJt.tdudu lfL!.: UdtHil:¡~{r(tn.í (",1", rl:~l.i.r~u:-al.'l
proyectu.

Los aportes de /0.\ asociados que no cumplieron las i,ondicit}i~2\"pora ponerse al día C'1 SI/S

obligaciolles con CorprOl'ico!, y que por <:nd,' 110s¡;[ecc!olf<lnm .1/1 ,'¡rienda en el proyeC/lJ,
se encuemrall identificados dI' 71l(mel'(l 'ndil'id/wl y .\11'< ap(H'(,s 'aiall oNero de
restitución. "

De lo expuesto por el Agente Especial es c!afCIque a la fecha no ha sido posible constituir
el "Fondo de Devoluciones" que confonne a I"s eSWlUtos dehe ser equivalente al 10% de
los ingresos por cuotas de vivienda.

En cuanto las reclamaciones en contra de CORl'ROVICOL y que no íigllraban
registradas en los balances ¡¡enerale:, de la Cürporac;ón. el .-\g.el1k~bpecialinlonn() que
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CurilinujCion de la Rcs¡Jlll...:ion~ .'t'I)T la ~uai se MODIFICA la modalidad de AdminislJ'lK:i~;n de tu
wma dt po,c5;on .le la Corporac'(ln Promotora de Vivienda y Desarrollo Ecológico de Colombia-
CURPRt)V[COL" a Liqui,bcii.ln Ii),,,,,. AJm;ni5tr.lIi,u" .
.'e iL'grl' la depuración y ~illSI<",k lo,; b!ado> Finanócl"(\s, los cuales a la fecha se:llevan
.:\'niomle u b~ normas Je l..:omabilidad ~it1lplifi('at1i de causacitnl ucorde con las
dbpMic:iolle, \lgente" para ~ste tipo tlt' entidades ) enmarcada: dentl"(\ los aspectos
e:'pc.;i1icos pam ,ptiellade- intervenida._ y: rdball la n:alidad tinanciera de la
úirporaC1l1n.

b, Cau,al .~, Penistir en descuidar o t'ehusar el cumplimiento de las órdenes
debidamente expedidas por el Superintendente Bancario.

I:n el desan'[1llo de la 101l1~ de ro;.esióll "e ha Ilonnalilado el cumplimiento de [a
~\'rtn~li\'idad aplicahlc a c,l~ lipo de curpóracil,ne,. ,~ nan atendido oportul1:lmentc los
r<ljul'rimientos d" la Sllb,ecrclaria ~ ole los org31i0;; ole control que han solicilado
int; .f:lUlCiilD.

c. Causal S. Persistir en manejar ,us lIe~ucjosde manera no autorizada o inse!:ura.

f:~cuanw c~ta cilusaL el Ag.~nlc Ls~cial iHt()nna a .:.,tíl Subs~cr"taria que en su gestión
,c pudo estabkc~r que en Ic', ót"dos tinanciew; cxistenlc:; a la techa de la intervención
.". cn,;oll1ruh¡mr~gistrad,)s y call;ad(l~ n tl\\OI del Sci'hH Eulogio Ramirez (representante
legal a la f<?Chade Illma de posesión ¡ d~ la corpomciún la suma de $44.100.000 por
cnncept" inlereses c:ilculad[)~ sobre un capital de .óO.ooO.OOO. no se evidencio título
\:aror que suStenlUra la obligudón. ni h.b il1l~rc~~ t.:ausados. o-\si mismo 5e det:o:rminú que
1" cí Ira registrada por c"neert<l de intere~~ reali"laJa sobre una presuma obligación de
SI;O.ü()O.OOO imrlicaría un cobro por encill1;\de la tas:! le£al pennitida .. '

5.1 Intención de suscribir comralOSde obra con lcreen);;.
S"hrt este particular el ..\gente E:,pecial infomK' en su concepto integral "En relación con
I"s acuerdos encontrados a la fecha de tilma dc posesión con tercew;; para que adelantaran
.,1 pro)"t'ct". lo, administrad,'res dc la OP\' hablan acudido a una onciliación ante la
Cilll~a de Comercio de Bogotá C('l; (\nstru.';er\"icios y'o Edilbeno Camargo por las obras
addantadas en un proyccto iniciado rero sll.';pen;\ido por diferentes anoma\\a:;, enue eHas,
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Continuación de la Resolución: "Por la cual ,e MODIFICA la rnL"jalídad de Adrninislfaci(Ín'tR!"P! " - en••••.
t?ma de po.sesión ..dc I~ C?rpo.r~dón Promotora ~;.: Vi:.¡('~~ja:- DCS:llTo110 t:.(,0Iógic~\ de Col¡:m1ti~~¡1o(..jii"2.,,:"J
CORPROv ICOL a Llqllldacl0n F'lCZ(lSlI Adnl!l1lSl!ali\'d --:..• _ .•.•:_._

cl incumplimiento del contrato. b falta de r•••cursos lid Constructor. la falta lJl: presentación
de pólizas. Esta conciliación finalmente no se cumpli6.

Cnn la Constructora San Ignacio se hahía cPln¡'rr,m,'rit!n la ,'I1ff('~~ del !"1~ de la UP,," :1
cambio d~ la ejecución de unas obm,. El tema l:l~traudo en acm dc t\sumblcll d~
A:;ociados. pero no se lormaJizl) contrato alguno q\l~ p~rm¡1icra delcmlin:lr obligaeione$ de
una y otra p:mt'.

Igualmente. 5t celebraron contratos ~on üin.b ~mprcsa:; J•..ing::nÍ\;riJ r~lt-;.!qll~ daborara:,
105 disenos y planos arquitectónicos. tramitaran licencias: aCUlaran e'omo intcTl'enwfCs d.~
la obra. En desarrollo de la inter..-ención para .idministrar ,;e h2 determinado que algunos
aspectos contrlltlldos no sc cumplieron a cacalidad : vicnen siendo "bj 'lO de reclamación
por parte de los ingenieros,"

Siendo la tinalidad ti.lI1damental de la eorporadór. y ¡!~la toma d po;,cslún imentar sup~rar
las eausas que dieron origen a la medida y bu,;car cSljuema-, quc peOllitall darle ..•.iabilidad
al proyecto de vivienda de la OPV que permita qll~ lüs asociados 'u adquisición, durante In
toma de posesión se logró 1J.estructuración dd siguiente:

1. Se detcmlinó el \'alor del lote a electos de establecer su de,:Il1'olln com(, pn"yecto
vlr. accesible para lo;, asociaJos a Corl'r<wi""l.

2, Siendo las unidades vlr asignadas .:n su lotalidud a io:; Asociados de Corprovicol.
se "erán favorecidos en la adquisiciñn d<' su vivienda. 11<1"'lamente por su precio
,.70 SMMLV). sino porque con e,le lir" de vivienda pueden tcner acceso a los
subsidios olorgados por la Secrelaría Distrital de Hábil,lt : <le 1"" Ca,ias de
Cmnpensación. con lo cual. en I1lUCh0Scasos el \'ulor de la vit icnda ya sc encuentra
cubieno sumando los aportes a la OP\ ..

3. Se .:laboró una in"itación pública para ql.é la, coustrllctoras interesadas. de acuerdo
con los tcnninos establecidos. presentaran sus 0fcnas.

4. En :","samblea Gcneral de Asociados. se sdcccionaron las (llnstrucloras I\JIlcza Ltua
y ~MD S.A.S .. las que l\lreeieron la C<.lf'.slIucCÍónde 7~ \i\"icndas tipo VIP y 18
tipo VIS para los asociados a COl'pro,icl'í.
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"J';\lDtiSlr"Í<l¡''¡¡~ 1" Resoluc;':>n,"Por 1"cual ,~ 'VII:JOU'ICA la modalidad d~ Administración de la
lOma de p()s~ón de la Corpl'ración Pwm:>lorn tic Vi, ¡cnda y Desarrollo Ecológ.ico de Colombia.
cORPROVILOL" u L ¡quiú.ció" 1'Orl,'> •. \dmilli,lnltiv¡¡"

5, El negllclO SC reatín a tra"cs de Acción Fiduciaria. entidad con la que las
C,'nslruclOras sus~ribjer,'n lUl l'OlllratQ dc ¡iducia Illcr.:antil de administración
:nmllhiJiaria denomul~llj(l "FiJe:,'om!:;o C~?ilaj IJ",

P"[ lo lanto. ~;ta cau:;al se debe- ;;l1teud~r ;ur~rad" IlflU '~2 5e bagan las veriticaciunes y
ajuslcs neccsarios rara ljuc los :\s()~iado., que cumplieron con lo establecido en los
,',¡awc(', ~ la f~ciJa dei rrl;',,~n:c acto admini-¡filli'L1. Iiencn la \'ocación de ser los
adquir~l1t(.sJe "i\,icHda del prl~:.e'duc:;trul:turad~).

~<" "bs!:tIlte la gc'sli"n a.idam .•da !",r el '\g"'lltc E<p.:cial tendiente J enervar las
~ln.;ur.~tanci¿bque di~ron l.lri~en ;,l la meJidlJ. nu ~c IObraron ~uperaren ~u totalidad d~ntro
..Id plazo ma.'limo penniLido IJor la ley de Jo; (2) año - pdl1l adelantar la lOma de posesiol1
bajl' IJ.l11oJalidad de lIdminimación. rl'[ tal razónJ cOlllomlidad con la nOffimtividaJ que
rig.: 10$ rf<'cesos de wma d.~ r".•I;'<;(>n 'e dcc.e proceder a modit1car la modalidad de
Administración y ordenar la Liquidación FOf7.o,a Adminislrativa de la Corporación
Prc'ItlNOrade Vivienda y Dc>arrolln [ú,lógic¡, de Coiomhiu . CORPROVICOl ",

En m¿ritr> de lo expueslü. la Sub,e~retari3 de Inspección. Vigilancia y Control de Vivienda.

RESUELVE
.\RTicn,o PRIlI-IERO:\lODlFICAR la modaiidad de la tilma de poseS10ll de la
(Ill'j){)ración Promotora ,k V¡vknda y D.osamlllo Ecológico de Colombia
CORPROVICOL en AD:,-nNISTRACIO~, iJentifkada con Nit. 900067647,8. por
1 IQlID,'\CIO:\" FüRZOSA ¡-\D~ 1l\iISTRATI\' A, por las £aLones expuestas cn la parle
mOli\a del prc£.cnlc aCll' adminbt.rmho.

PAR'\GRAI'O: 1ti. n1eJilb.< cautelure> : de i~tervención ordenadas en la Resolución No,
l/J' ..Id .:2 ..le jWlio de 21) 15 Se mantienen durante d rémlino de la liquidación forzosa
admini,Hrati .••.a aquí ordenad<.t.

ARTiCULO SEGUNDO: .'-\dcm.ís de 10- eti.'ct"s rrevistos en el artículo 14 de la I.ey 66
de !%~,d !.,talutfl Orúnko del Sistema 1inanc,en> y las romadas en la etapa de
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administración de confonnidad con el nrtíc uh, <l.J.l .¡,i del f)~(1 w' 2~ 5~ d~ 2lil (J. sr
disponen las siguientes medidas:

a) La advcnenL"Íu dt que lnda~ la:, ¡)rligaL'illm::'l ,:; pb]o :¡, ¡';¡U;p J,," lu inh:r\'I.'nidu SOl:

exigibles a partir de la terIJa en que se adapto la l11edid~ de. liqul<!a<:i,in f"r7<":¡
~dmini5tl'ati\':.l. sin pc~illici(1 dI! 10 yue dbp(ln~;;m lit:,> IlJnnc.,5 qu~ r~g.~ll~U1t~l,,:ol'Pc'Taciún.

nl La adyenencia U~ (,Iued pagü ef~cti\'l.J d~las cliad..:n3~!'ro\'(;nll..'Il!l.:" J,,' ,enh:n.ja~ en
firme colltra la entidad intcnenida prüJi':ridas dural11e Id l.'m,: Je posesión se har~
atendiendo la prelación ue cr~ditf):, ~slableL'iul.t~. .....n ia fL.';. ~ l!t.~ uL:w.:rdro ("{JO Iris
disponihilidadcs d" la entidad.

e J Procl'der el Liquidador a dar el:mplimknt •. al" eHablel'¡dn "n ,.[ ESmtlllo Urguni,ú dd
Sistema Financiero y "n el Decrew :: 5~ el" 20! O e!1 :.:im:i"n ;;con jos "meeso, de
liquidación fOrLosa admini,trali"a.

ARTíCULO TERCERO: ,",otilicar el cnntenido de la pre,-cm" re,,,iuClon ~I Agente
Especial y por ende representante I''gal de la L\'r;"orJ.:ión I'romntllra de Vi, ienda ~
Desarrollo Ecofó¡úco de Colombia - (,ORl'RO\'ll \JI.. doctor (' \RI.OS HI!~IBf:RTc)
HERi\lÁNDEZ ¡':OPL ;dentitkaJo con cl!dula de ciudadanía ,",o. -".3~':.x(,~,de la dudad
de Bogotá. dc conformidad ,on. lo ::ieña\'ldo en d ar,ic\I\é- Y.1.1.i.) oel Decreto ~555 d"
2010.

ARTICULO ClIARTO: De cOnl()mlldad ,'011 el art:~i.JI¡j 'l. l. : 1..1. ," "rJ,'n¡; notificar la
present~ rc~oludón mediant'"~ ~u publicacJol1 p(lr WI;;l ~ltja \...:/ L"H un di!:lrio de amplb.
circulación naci()n~!. en el Registro Dimita!. y lijJciun ,k el.pia im~gra de esta resulucidn
en lugar público de las oticina, de la admjnistr.,,:ióll dei Jomici!io "'á,1.

ARTICUl.O QUINTO: Designar al doctor ('.\RLOS HL:-.mI-.R lu ¡IERK.\, 'OFZ
:'-lOPE_ identifieúd" con cédula de ciudadar:íu , '0. 7'1.';:'2.86X, de lJ ciudad de B"golu,
como Liquidador. para que adelante las acti\'id:llks 'eñalad.1> por la Ley en los proceso- de
liquidación forz(\sa adminbtrativa.
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\.'""til1l1,,ci~'11M \¡o, Rc",hlCiim: "PN la cual se MODIFICA la nhJd"lidad de :\dmini'tracion de la
torna d~ pO~':"ilÓl) dt la (\')fp.:.\r~c\6n PrQnt(1tcra de Vivicnd:1 ) De:;arrollo Ecológico de Colombia -
COHP,{OVIl'01:. a Liqlllda;,.'.i,ln h.lrZt'l;'~ .•\Jmini~lr:.ltj\ti-

,-\\{TíctLO SEXTO: La presemc re",lucl0n rige ti partir de la fecha de su expedición y
c"lllrJ la misma proc 'do; el recUf,," de repusiéiÓlJ ante la Subsecretaria de Inspección,
'igilaneia ~ Conlrol d", Vi\íenJa de Ll Sccn:l,ml iJi,nilal dd Hábilat. dentro de 10$diez
! !p) ciias hábilc~ ,iguk'ntes J i:1 IH\riticaci6n de b misma c()i1fonn~ a lo dispuesto por la Ley
J.B 7 d 2011. La interposÍ\:,ón ,Iel rccu(;') no suspende la ejecución del presente: acto
admini<lraliv". ctecflnl<'rmi,¡"d ,ün lo rrC\';'I" cn el 3niculo 20 de la Ley b6 de 1'168 .

. -_.---
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